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Señor Ingeniero 9 
JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR > > 93 

Ciudad 0p:8s TA 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LAB - LINK S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo previsto en los Articulos Décimo Primero y Vigésimo 
Sexto de los Estatutos Sociales, le corresponde a Usted la representación 
Legal de la Compañía, en todos sus negocios y operaciones, asi como en todos 
sus asuntos Judiciales o Extrajudiciales; representación que la ejercerá dé 
forma individual e indistinta. 

La Compañía LAB - LINK S.A., se constituyó con Domicilio en esta Ciudad, 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del 
Cantón, ABOGADO JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ, el día 2 de 
Octubre de 1998, la que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón Guayaquil, el día 13 de Noviembre de 1998. 

Hago propicia esta oportunidad para felicitarlo y desearle éxito en su gestión, 
a la vez que solicito haga constancia de su aceptación, al pie del presente 
documento. 

  

DILIGENCIA DE ACEPTACION: Yo, JORGE ERNESTO MATEUS 
ESCOBAR, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 170561188-5 y con 
Domicilio en esta Ciudad, acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el 
cargo de PRESIDENTE de la Compañía LAB - LINK S.A..- 
Guayaquil, Enero, 12 del 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 6.221 
FECHA DE REPERTORIO: 06/feb/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Febrero del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAB-LINK 
S.A., a favor de JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR, a foja 
14.070, Registro Mercantil número 2.495. 

ORDEN: 6221 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


